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Resumen del RDL 18/2020, 12 de Mayo (BOE día 13) 

Publicado por Autonomía Sur, Sociedad Cooperativa Andaluza de Interés Social. 

 

Se trata de un Decreto, el Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en 

defensa del empleo, cuya vigencia comienza el mismo día de su publicación, esto es, el 13 de 

mayo de 2020. Regula cómo serán los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo 

(ERTE) desde hoy hasta, al menos, el 30 de junio. 

 

ERTE POR FUERZA MAYOR (ART. 22 REAL DECRETO-LEY 8/2020) 

 

1.- En empresas que no puedan reanudar su actividad hasta 30 de junio de 

2020 continuarán en las mismas condiciones, esto es: 

 Para la empresa. Exoneración de pago del 100% de las cuotas a la Seguridad Social de 

los trabajadores afectados para empresas de menos de 50 trabajadores y del 75% para 

empresas de 50 trabajadores y más. 

 Para los trabajadores: Acceso a la prestación contributiva por desempleo aunque 

carezcan del periodo de cotización necesaria, así como que el periodo de suspensión no 

les compute a efectos de consumir los periodos máximos de percepción legalmente 

establecidos. 

 

2.- En empresas que puedan recuperar parcialmente la actividad hasta el 30 de junio de  2020 

se aplicarán las siguientes reglas: 

 La incorporación de las personas trabajadoras afectadas a la actividad la decidirá la 

empresa en la proporción que necesite. 

 La reducción de cotizaciones se aplicará del siguiente modo para los trabajadores que 

vuelvan a la actividad: 

 Empresas de menos de 50 trabajadores:  

 a) en mayo la exención será del 85%; y, 

 b) en junio del 70%. 
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 Empresas de más de 50 trabajadores:  

 a) en mayo la exención será del 60%; y, 

  b) en junio del 45%. 

 

3.- El Consejo de Ministros podrá aprobar una prórroga más allá del 30 de junio de 2020, 

también para sectores específicos, tras consultar a la Comisión Tripartita creada en la propia 

norma con patronal y sindicatos y que se reunirá, como mínimo, el segundo miércoles de 

cada mes. 

 

4.- El compromiso de mantener el empleo durante los 6 meses siguientes a la reanudación de 

la actividad sólo se aplicará a las empresas que se hayan acogido a un ERTE por fuerza 

mayor ex art. 22 RDLey 8/2020 (y no a otros ERTE), y se empieza a contar desde la 

reanudación de la actividad (aún cuando esta sea parcial). Las excepciones a esta regla de 

mantenimiento del empleo son las siguientes y sólo se aplican a las personas trabajadoras 

afectadas por el ERTE: 

– Extinción por despido disciplinario procedente. 

– Dimisión o baja voluntaria del trabajador. 

– Muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de la 

persona trabajadora. 

– Fin del llamamiento de las personas con contrato fijo-discontinuo, cuando este no 

suponga un despido sino una interrupción del mismo. 

– Fin de contratos temporales que no estén en fraude de ley. 

 

Además, a este compromiso del empleo se le aplicarán las siguientes reglas: 

 Se valorará en atención a las características específicas de los distintos sectores y la 

normativa aplicable, teniendo en cuenta, las especificidades de aquellas empresas que 

presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo. 

 No resultará de aplicación el compromiso de mantenimiento del empleo en aquellas 

empresas en las que concurra un riesgo de concurso de acreedores. 

 Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar la totalidad del importe 

de las cotizaciones de cuyo pago resultaron exoneradas, con el recargo y los intereses de 

demora correspondientes, según lo establecido en las normas recaudatorias en materia 

de Seguridad Social. 

 



   cgtbilbao@cgt-lkn.org              www.cgt-lkn.org              94 416 95 40                       Página 3 de 3 
 

5.- Las empresas que se beneficien de exoneración de cuotas a la Seguridad Social y tengan 

50 o más empleados no podrán repartir dividendos en 2020, excepto si devuelven primero 

esas exoneraciones. 

 

ERTE POR CAUSAS ECONÓMICAS, TÉCNICAS, ORGANIZATIVAS Y 

PRODUCTIVAS (ART. 23 REAL DECRETO-LEY 8/2020) 

 

 Se mantiene el procedimiento abreviado del artículo 23. También el informe potestativo 

de la Inspección de Trabajo y la prioridad de los sindicatos frente a la comisión ad hoc. 

Sólo desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y hasta 30 de junio de 2020. 

 La tramitación de estos ERTES puede iniciarse durante la vigencia de los ERTES de 

fuerza mayor. 

 Si un ERTE por causa ETOP se produce tras la finalización de un ERTE por causa de 

fuerza mayor se retrotraen sus efectos a la fecha de finalización de éste. 

 Los ERTES por causas ETOP vigentes a la fecha de entrada en vigor de este Real 

Decreto-ley mantienen su vigencia hasta la fecha prevista en la comunicación final de la 

empresa. 

 

NORMAS QUE SE APLICAN A LOS DOS TIPOS DE ERTEs  

 La prestación de desempleo con reposición de prestaciones (contador a cero) y la no 

exigencia del período de carencia se extiende hasta el 30 de junio. 

 Las prestaciones aprobadas el 22 de abril de 2020 para fijos-discontinuos se mantienen 

hasta final de año. 

 Las empresas con domicilio en paraísos fiscales no pueden acogerse a ERTES de fuerza 

mayor regulados en este Real Decreto ley (empresas con ERTE por fuerza mayor o por 

causas objetivas tienen prohibida la realización de operaciones directas o indirectas con 

empresas o personas residentes en paraísos fiscales). 

 Se mantiene, hasta 30 de junio, la prohibición de despedir por fuerza mayor o causas 

objetivas. 

 Se mantiene hasta 30 de junio de 2020 la previsión de que la suspensión de los contratos 

temporales por ERTEs, de fuerza mayor y ETOP vinculados al COVID 19, supondrá la 

interrupción del cómputo de la duración de estos contratos. 

 

 


